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Serás M i e r i t o r M onosoe á ta Gmettm todos 
1M paebloi del ArchipiéUgo erigidos civilmente 
peeafido sa importe loo qne paedu» y «tpliendo 
por loi demia los toados de l u respectiva» 

pravíadast 

Se dedaim texto oficia», j aaténtlco el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaeeía de Manila% por tanto serta 
obligatorias en su cumplimiento 

fKutterier DtertU di *o d* Febrero de i S 6 r . ) 

mmi DE FILIPiNIS 
Decreto. 

l e n d o i o ^ CUTt0 ^e Ic8 ac,n6les acoLtecimientos hace fun-
l i c i i a . jidamente suponer que ae fomenta la rebelión con 
Y ^ uedioí ó reconcs materiales de pereocai que di-

ep ::fecte6 indirectemente cooperan á este delito, y en 
leoción á que es principio esencial de defensa y 

I J u e i i eceiidad urgente, impedir que este estado de cosas 
^ » t i D Ú e , - en uso de las facultades de que estoy ín-

eitido vengo en ordenar lo siguiente: 
| i n d ¡ r i i J Artículo l .o Se decreta el embargo de los bienes 
, ^ le toda cleee pertenecientes á las pemnas que 
0ii rtflle 86 ^8^aseü incorporadas á los rebeldes y 
^ Kjai que en cualquier concepto sirvan á la cansa 
3iei3 f Iain»urrecc¡dn ya residan en el extrarjero ó en 

irmino«riiorio nacional. 
q « * t . 2.o Les frutos y rentas de los expresados 

íes se considerarán «plícados á gastos deguejra 
éeitias otra cosa no se disporga y sus dueños 

derecho i reclamación de nitguna clase. 
Art. 3.o No ae reputará válida ninguna trasmi-

de derechos reales relativa á los bienes de loe 
ildea ni contrato alguno que recaiga sobre los 

íodnctcs de k s mismos bien.s después de la pu 
scióo de eafe decreto, 

Art. l o La Autoridad Superior Militar de eitas 
qneda facultada para designar laa personas en 

LÍ«|08 bienes haya de trabarse el embargo, piévios 
icfoimea que considere neceiarios, y para adop-

la» medidas cendocentes é d.cho flr?. 
«t. 5.o Los rebeldes que se acojan y sometan 
I41 Autoridades ea ei plazo que fije el bando que 

. ^ :!8rá «I efecto la Autoridad Militar, quedarán 
l a midos del embargo de sus bienes. 
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Art. 6.o Bste Gobierno General dictar* las día 
dî Sí68 oi:orluna8 Para ,a 6Jecoción del preaeme diis 
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p Q b íquese y comuniqúese. 
finila, 20 de Septiembre de 1896. 

Ramón Blanco, 

ERECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
EENEFICEUCIA Y SANIDAD. 

. . Circular. 
i íncalificab'e conducta de algunoa Médicos 

que en las actuales circunstancias han 
iWr"0 con I,otoríos act0« ô deslealtad á 

ija ser indignos de la elevada misión qué 
hf en Ia sociedad, y la necesidad de justi-

^^plidameLte á esta noble clase, poniendo 
'HaQ78 0̂8 m é r í t o 8 y patriotismo de los más 
1 tom C5nDp!ido J Sfguirán cumpliendo sus debe-

Jfie rn ÍOnar'CB y ««ptñoles, son las rezones 
h í e u Vená l!ir!'giime á v* s- regándole se 
tutee i ^ X l ,0, (̂ al08 y notitias que estime conve
l e ^ "i*Ct0 * ,ft conducta en ,88 circunstancias 
'o 'os Médicos de esa provincia de BU Cfiro . "*ou,vv•'^ uo c , a |Jiwviuum uo BU 
¡cita 6 | remítiéDdolas con toda urgencia á esta 
''H on.!? finí8 Que quedan indicado». 

de Septiembre de 1896. 

Si tn t ernadores Civiles, TolUico-Militares y 
8 Político Mili tares de estas Islas, 

E O R E S . 

Parte militar 
GOBlBRNO MILílAR 

Servicio de la F laza para el da 21 de Septiembre 
de 1896. 

Parada: Artillería y núm 74.—Jefe de dia: 
El Comandante del núm. 74 D. Luciano To
ledo Zarragaíla (Por atraiado)—Imaginaria: Olro 
del cúm. 70, D. Emilio Rodnjuez Saen» de Te-
jada. ~ Hospital y Provisiones: t ím. 74. 4.0 Capitán. 
— Vigilancia de á pié: núm. 73, 12 Teniente. - V i -
gilancÍH de clases: núm. 73, —Música en la Luneta 
núm. 73. 

a Orden do S. E , ~ E t Teoieote Coronel Sargento 
Sésyor, José B. de Michelena. 

Aviso á los Navegantes. 
ALEMANIA. 

Traslación de dos hoyas en -el Elba cerca del 
Butzpeter Sand y de Twie/enfleth, 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 18,1.033. Berlín, 1896.) 
Núm. 644, 1896—A consecuencia de cambios 

ocurridos recientemente en el canal del Elb», en
frente del Butzflether Sand y de Twielenf eth. l«s 
dos boyas cónicas, negres, con los núm s 6 y 7, 
han sido trasladadas. 

La boya núm. 6 está fondead» en 53° 40- 00" 
N. por 15° 44' 20 ' E . , y la boya núm. 7 en 53o 
36' 30" N. por 15° 47' '40" E . 

Estas dos boyas eetan en 5mde tgua en bajamar. 
Carta núm. 782 de la sección II . 

i íuación de las dos luces de dirección de Brunsbütt tel 
[Canal del Emperador Guillermo). 

(Nachrichten fur Seefahrer, cúm. i8il,032. Berlín, 1896). 

Núm. 645, 1896.—Las dos luces de dirección fijas, 
blancas, que están cerca de Bruñe; üttell, en la entrada 
W . del canal del Emperador Guillermo {Aviso nú* 
mero 65^463 de 1896), están situadas como sigue: 

L a luz del W. , á 375m al N. 45° 45' E . dé la 
loz de le cabeza del muelle W . L a luz del E , ¿ 
623m al N. 49° E . de la luz do la cabeza del muelle E . 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 60. 
MAR BALTICO 

DINAMARCA 
Inauguración en proyecto, de una luz en el arrecife 

de Selaniia. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 93,539. París, 1896.) 

Núm. 646.—Dorante el verano de 1896 ae inau
gurará una luz de destellos blancos, que tendrá cada 
15 segundos un destello de 5 segundos de duración 
(destelle, 5 segundos'., ecl p8ev 10 segundos) y ele
vada 13a3,8 tobre el nivel del mar, en una valiza 
situada en 3m,7 sgna, á 1.450m al NNW. de lava» 
liza del arrecife de Selandia. 

Loa trabajos de construcción de la valiza empe
zarán cerce de su emplamiento dos boyas cónicas y 
cuatro boyas de amarre. 

Cuando ae inaugure la luz se dará el oportuno 
aviso. 

Cnaderno de fares núm, 3 do 1886, pág. 78. 

K A T T E G A T (Costa danesa). 

Traslación de la boya luminosa de silbato 

del Mosel Grund 

(Avis aux Navig&tenrs, núm. 93i53a« P"is, 1896.) 

Núm. 647, 1896.—La boya luminosa del Maeel-
Grund, está fondeada acíualmente en 23m de agua» 
en la costa S. del banco, y á 2 250m al S. 21° E . 
de su antigua situación {Aviso núm 60/436 de 1896). 
L a boya está, como antes, pintada de rojo, con la 
inscripción Mosel-Qrund, en letras blancas. 

Situación aproximada: 56° 3* 20,, N . por 17° 4, 
30" E . 

En el sitio que oenpaba antes la boya luminosa, ae 
ha fondeado una boya que las purtaa hacia abajo. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886. pág. 80. 
Carta núm. 821 de la aece ón II . 

OCEANO PACIFICO D E L NORTE.—MAR DE CHINA 

TONKIN 

Roca al N W . del Index bahía de Halong, 

(Avis aux Nav'gateurs, núm 87;498. París 1896) 

Núm. 648, 1896,—El ComandHnte de Marina de 
Annam y Tockin participa, con facha 20 de Marzo 
de 1895, la ex stencia de una roca cubierta coa 
0m,3 ae agua en bajamar y situada á 609mal N. 
53° W . del extremo NW. de la isla del IndeXi á la 
mitad de la distancia que hay entre loa dos pri- , 
meros de los tres islotes situados al NW. 

Situación aproximad?: 20° 52' 50u N. por 11° 
18' 10" fl. 

Carta núm. 33 A de la sacción V. 
OCEANO PACIFICO D E L SUR 

AUSTRALIA 

Cambio de carácter de la luz del muelle de Welehpool, 
en el Cerner Inlet . 

(Victoria Goberumet Gazette, núm" 36. Melbourne, 1896.) 

Núm. 649, 1896 . -E l 13 de Marzo de 1896, la 
fija, roja, del extremo dei muelle de WeUhpooi, 
ha sido reemplazada por una luz f i ja , blanca. 

Cuaderno de faros túm. 9 de 1891, pág. 66. 

OCEANO A T L A T I C O D E L NORTE 
FRANCIA 

Alumbrado del muelle E. de Calais. 

(Direction des Phares et Balises. 7 Mayo 1896.) 

Núm. 650, 1 6 9 6 . - E l 5 de Mayo de 1896, se 
inauguró la luz de marea instalada en la cabezi del 
nuevo muelle del E . del puerto de Calais. {A.vis& 
núm. 64^58 de 1896.) 

L a luz está colocada en la cabeza de esta muelle» 
en la cúspide de una torrecilla metálica pintan del 
blanco. Su plano focal está elevado 6m por ensíma 
del piso del muel e y 9m>5 aobre la pleamar. L a luz 
es roja, verde y blanca, coc destellos rojos y verdes* 
L a potencia luminosa es de 16 Gárcels para la luz 
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roja, 10 para la vard?, 81 para la blanca, 50 para 
el destello rojo y 32 para e! verde. E l alcance lu
minoso medio es de 8.5 millas para la laz roja. 8 
para la verde, 13,5 para la blanca 12 para el des
tello rojo y 11 para el verde. 

E l aparato es leoticnlar, de 0m>25 de distancia 
focal. 

Cuando la altara del agaa sobre el cero hidrográ
fico sea inferior á 2m' la luz aparecerá fija, roja, si 
sube el agua, y verde si b»ja. Cuando la al
tura sea de 2m 6 superior á ést», la luz será &&mca, 
que, pasando de 1H a'tura de 2m>25, será con series 
de destellos de color cada 80 segundos; dentro de 
cada serie, los destellos serán cada 5 segundos; cada 
destello rojo indica ha eumentodo en lm la altura 
inicial de 2™* y cada desteHo verde en 0m'25. Ade
más, la luz f i ja , cualquiera sea sn color, sufrirá 
cada 80 segando* vna corta ocultación en el flujo 
y dos ocultaciones próx inas en e* rtf ojo sin que 
se veriñque a'gQoa m-entras esté parada el «g«ia. 
Cuando la luz sea blanca, coa series de destellos 
de color, las ocultaciones tendrán lugar, próximas 
mente, en la mitad de los íntérvalos de tiempo que 
separan estas series. 

^S:tafa;i6n aprox mada: 50° 58' 20'4 N. por 8° 2-
50" E . 

En la misma fecha se suprinreron las dos luces 
provisioDaies, fijs b'flnca y fija verde eitabl cidas 
en el antiguo r/ ueíle dei E . después que la mar 
destruyó su cabeza. {Aviso núm. 5/62 de i 8 9 4 ) 

Cuaderno de f^ros cúm. 2 da 1893, pág 168. 

Suqresión de una boya de restos de buque por juera 

de Régneville al SW. del faro de Sénéquet. 
(Direction des Phares et BalieáS. 13 Mayo 1S96 ) 

Nüm. 651, 1896 —EUn desaparecido los restos 
del sloop Aguste MaHe, que naufragó por fuera de 
Régneville. ai SW del faro ae Sécéquet {Aviso 
núm. 43/611 de 1894) Gomo consecueacia de ello, 
se ha suprimido ia boya verde que se había fon-
desdo cerca de dichos restos. 

Situación aproximada; 49° 2* 40" N. por 4o 29' 
10' E 

Carta cúm. 207 de la sección U. 

Colocación en su sitio de la boya SW. délos 
Minquiers. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 94[54i. París, 1896.) 

Núm. 652, 1896 —S g ú i partlc pa el Jefe de Es
tado Mayor del primer Deparlnmento se ha vuelto 
á colocar en su sitio boya laminosa 8W de los Mi-
quiers, que había garreado. (Aviso núm. 63^64 
de 1886.) 

Cuaderno de f^ros núm 2 de 1893, pág. 126. 
C1?'*'' fAn IA ^O?, "OS. * 'Stírn'''* "̂iria ^ f̂ô n '̂̂  
Desaparición del peligro qne presentaban unos 

restos del buque al N N W . del cabo Erqu i . 

Nóm. 653, 1896 — E l cúter sumergido cerca del 
canal de Erqui, á 1 l i4 m lia *1 N 84° W. de la 
roca Robioet {Aviso núm. 53|382 de 1896), no cons
tituye ya peligro para la na vega ció o; sé ha sacado 
in palo y hay 10m de agna sohre loa restos. 

Carta núoa. 207 da la sección I I . 

Precauciones para entras en el puerto de Binic. 

(ATÍS aux Navigateurs, núm. 941S42. París, 1895.) 

Núm. 654, 1896 .=Segúa participa el Jefe de E s 
tado Mayor del primer Departamento, se ejecutan 
imporfantes trabajos en ei pnerto da {Aviso número 
76(547 de 1896); es necesario, al entrar, tener cus-
dado de no pasar por dentro de las boyas que es
tán en el interior del puerto, sino aguantarse entra 
el muelle y dich» iínea de boyas. 

Carta núm. 207 de la sección II. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Imputstos Indirectos. 
Negociado 2.o=Loterías. 

Si estado de la venta al por mayor de billetes de 
JSD! til üitiq R.'eííis,.? o£ eJJ sa *j?.'£ifuj£/:. Éíoo^oq *: 

la Lotería del sorteo a Noviembre en el dia da hoy, 
es como sigue: 

Billetes vendidos hsta ayer. . 4 500 
Idem en el día daaoy. . 1.250 

Total vendidos . : 5 750 
Continua la venta ti por mayor 
Manila. 18 de Sept;mbre de 1886 — E l Jefe de la 

Sección, Cándido Cablio. 

OBRAS PUBLIG/S.—SERVICIO D E FAROS 
Con arreglo á lo qe determina el párrafo 2 o del 

arií^uío 4.0 del ReaiDecreto de 12 de Agosto de 
1885 y en cumpliminto de lo diepuesto por la I is-
pección General de (bras Püblicas en 9 del actual, 
se ha SÍ fijado el dij vaintiocho de O:tobre próximo 
á las diez de la mñana. para la adjudicación en 
concierto particular o las obras de construcción de 
de un faro de 3 er órden en 'a Isla de Masbíite 
de Campo, de la prwiocia de Romblón cuyo pre
supuesto de cootraa aorobado por el Excelen^ 
tiaimo Si-. Gcbernídor Gdnsral en acuerdo de 6 
de Marzo ú timo ascende á veintitrés mil ochocien
tos sesenta pesos y tninta y siete cé itimos; d- bieudo 
celebrarse el acto er esta Cspitai en la Jefatura dei 
Servicio de Faros (Palacio 20) donde se ha Un de 
manifi sto para conocmiento del público, todosjios do
cumentos que debon regir en ei concierto. Las pro. 
posiciones se arreglarán exactamente al modelo ad
junto y se entregann en pliegos csrrados al Jefa 
del servicio, admitiéndose solamente durante la pri
mera medía hora dJ aciO. 

Los pliegos debenn conteoer el doeumínto que 
acredite, haber depcsitado el licitador en la Caji de 
Depósitos ia cantidad de cuatrocientos setenta y 
siete pesos y veinte céntimos, como garantía provi
sional de su participación en el concierto, y serán 
nulas todas las preposici ones qu3 carezcan de este 
requisito y aquellas cuyo importe exceda del presu
puesto. 

Al principiar el seto se leerá la lostrucción para 
l evar á cabo en ücramir, la a Ijudicación por con
trato de las Ojras Fúb icas y tos servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particuiare». apro
bada por Rea' órden de 8 de Marzo da 1877. En 
el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima poj * admisible s rá de veinte 

Manila, 17 de Septiembre de 1896 =sEi Ingeniero 
Jefe del servicio, Guillermo Brockunann. 

Pliego de condiciones administrativas y económicas 
para contratar en concierto particular las obras 
de construcción de un faro de 3 er órden en la 
Isla Masbate de Campo, de ia provincia de 
Romblón. 
Artículo l.o E n la ejecución por contrata de las 

obras de construcción de un faro de 3 er órden en 
en la Isla Masbate de Campo, de la provincia de 
Romblón regirán, además del pliego da condi
ciones generales aprobado por^Real Decreto de 
11 de Junio de 1886, hecho extensivo á estas 
Islas por Real órden de 27 de Abril de 1888 
y del de las facuítativíis aprobado 8 por el 
Excmo. Sr. Gobernador G.'neral en acuerdo de 6 
de Marzo último las prescripciones adenioiatrátivas 
y económicas de este pliego, 

Art. 2.o Para optar á ia licitación aa constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de ).p.s 
obras, ó sean 477 pesos y 20 céutim^s, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente, a' pliego 
de leitación el cual deberá ajustarse al modelo que 
al ñoal se expresa. 

Art. 3 o E l licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tandrá quince dias da término, con
tados desde aquel en que se le notifique la a ljudi-
cación del remata para formalizar la escritora de 
contrata deberá empezar las obras en et plazo de 
un mes á contar desde la f . cha de la expresada no* 
tificacióo, en cuyojtiempo habrán de ser replantead a , 
ó quince días después del replanteo, si por alguna 
circonitíincía este se retrazára, y las deberá ijicn* 
tar en el término de dos años. 

Art. 4 o La fianza se compondrá del depósito 
provisional qne 'e consigna para tomar parte en la 
licitación que asciende á la cantidad da 477 pesos 
y 27 céntimos y además el 10 p g que se le des
contará de cada uno de loa pagos que sucesivamente 
hayan de hacerse el contratista, conforma al articule 
siguiente; pero cesará el descuento en dichos pagos 
) w . o l ,0081 60 C ,W.u.s oJiQl di' Qal9tS8WZr 
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cuando la suma del depósito provisional de qJL 
trata et art. 2.o, un da á la de las retenciones 
suales, 1 egue á ser la décima parte del preiupegJ.^ 
de contrata. A aste fin, en el momento de la d̂j 1 
dicación de la contrata, e' contratista endosará i 
órden de la Inspección general de Obras pdblicas 
carta de pago del depósito provisional, expresan^ 
ei objeto á que se destina. 

Art. 5.0 El contratista tendrá derecho á 
mensualnunte se le p«gue el importa da la ob 
que vaya ejecutando, con arregio á certificación 
Ingeniero: si dentro de I03 dos mises s guiantes 
aquel á qua corresponda la certificación da obra ejacu, 
tada dada por el Ingeniero, no sa virlficira el a 
de su impoíte líquido, sa le acreditará y 

mA 

i ¿rio| 
3i 

p\ 
abono al citado contratista el seis pg anual desdLjt 
el dia en que termine el referido plazo de ^ 
meses. 

Art. 6,o Si el contratista contraviniese á alg^ 
da las prescripciones de los arts. 10, 12, 13, 
16, 18, y 22 del pliego de condiciones generaJssíi 
ó si procediese con notoria mala fé en la eĵ cueiiirefl 
da bs obras, se le podrán imponer por la DirecciJ#' 
ereneral da Aimioistración Civil, de acuerdo comdefe 
Inspección G-neral da Obras Piibiicas. multas 
no bajarán de veinte pesos ni exaderan de ciem 
cayo importe se descontará del dj ia primara cej 
t'ficación quj después hubiese da expedírsele, ei ^ 
tendiéndose qua de antemano renuncia á todtn 
c ainacióa contra esta ciase da provídeacias al dj, 
recho comín y á todo fuero especial. 

Maní a, 17 da Septiembre de , 1896.—El logenij 
Jafe del servicio,—Guiliermo Brockoiann. 

MODELO DE PROPOSICION 
Do i vecino de con J 

dula parsanal da clase n ú n . . . . . . ei 
padida por la Alministraciój da Hacienda Públit 
da . . . . . . en . . . . da i da este 
enterado del anuncio publicado po? la Jefatura 
Servicio de Faros en la Gaceta del dia . . . J 
como da las tastrücciohós de subastas, co: 
tratos por conciertos y pUegos da coniic;oneg 
nerales, facultativas y admiuistrativas y económiol 
que han de regir en el concierto particular decci 
tratación de las obras de construcción da üflj 
da 3.er órden en la Isla Maestre, da Lampa, 
la provincia Romblón se compromete á tomar por 
cuenta dichas obras coa estricta soj ÍCÍ )n á lo 
venido en los documentos acabados de citar, por 
cantidad da (en letra el importe.) 

Fecha y firma. 

DILECCION GR AL. D E AD MINISTR ACION CIV 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E i I;tmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
del actual ha tenido á bien disponer qne el 
17 de Octubre próximo venidero á las diez de 
mañana, sa celebre ante la Junta de A mooedii 
esta D.rección general, Sulbalterna de la provincii 
Batangas, l a subasta pública y simultánea Pf 
arrendar por un trienio el servicio de juego de g* 
del 2 o grupo 4 ^ dicha provincia bwjo el tipo 
progresión ascendente de nueve mil trescientos el 
pesos (pfs. 9 305 00) durante le trienio con eot» 
estríe a sujeción al pliego de condiciones qua ¿c 
tinuación se insería. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el S i l ó n c M 
públicos del expresado Centro directivo sita 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo eí 
á la plaza de Morlones ea Intramuros á 1* 
en punto del citado dia. Los que deseaa § 
en la referida subasta podrán presentar sitfj 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o 
pagando precisamente por separado el 
de garantía correspondiente. 

Manila, 12 Septiembre de 1896.—BlJefa 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio 

a s 

Pliego de condiciones que forma esta Dira''cl' 
oeral, para sacar a subast» pública y s*01 
ante la Junta da Almonedas da la •DÍfl'11* ¡ 
la Subalterna de B Uaogas, el arriendo de1 
de gallos del 2 o grupo da dicha provio31' 
dactado con arreglo á las disposiciones vl» 
para la contratación da servicios público1. 

Obligaciones de la Direcctán genern1''^ 
l . a Sa arrienda en pública almoneda fl' , 

del juego de gallos del 5 o grupo da la 
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>nĝ 8, bajo el tipo en progresión ascendente de 
qu, ii pesos. 

^ duración de la contrata terá de tres 
jpegî ,̂  qae empezarán á contarse desde el día en 
^ j d / ie notifique a1 contratista la aprobación por el 

í áljSitio. Sr. Director general de Admioistración civil 
Icasi. ja escritura de obiigacióa y fl inza que dichj con-
r^Qi l̂ ita êb3 otorgar» siempre que la anterior con-

|(a hubiere terminado. Si á la notificación del re
acuerdo la contrata no hubiere terminado la 
jo del nuevo contratista será fjrzosamente 
ei día siguiente al del fenecimiento de la an-

En el cato de disponer S. M. la supresión 
0 este servicio la Dirección general se reserva el 

írájLcho de rescindir el abriendo, próvlo av^so al 
desM̂ gtrat Bta con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4a Introducir en la Tesorería Central ó en el 
tierno Csvil de la provincia de Bataogas, por meses 

[¿icipados e! importe de la contrata. E l primer in-
cueijiireío tendrá efecto el mismo día en que haya de po-

Roñarse el contratista, y los sucesivos ingresos in-
defectiblemente en el mismo día en que vence el an-
r̂ior. 
5.a Se garantizará e! contrato con una fianz i equi* 

ai 10 p § del importe total del servicio que 
prestarse, en metálico ó en valores autorizados 

il «fecto. 
O.a Cuando por incumplimiento del contraiijta 

i! oportuno pago de cada plazo sa dispusiera se 
terifiqne dal todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
farifiease sufrirá ta malta de veinte petos por cada 
día de diioción, pero si ésta excediese de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
dpi rematante y con los efectos prevenidos en el 
arlíca-o 5,o del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

7.a E l contratista no tendrá derecho á que sa le 
<9tprgu9 por la Administración ninguna remuneración 
poc caiamida lea pábiicas como pastes, hambres, es-
íuaes de numerario, terremotos, inundaciones, in-
«éadíos y otros casos fortuitos, pues que nosa lead» 
oilirá ningán recurso que presente dirigido á este fin. 

3.a L a construcción de las galleras será de su 
íar^o, y estarán arregladas al plano que la autori
dad de la provincia determine, debiendo tener todas 
aa cerco proporcionado y Jas condiciones da capa-
ióad, Yjntiiación decencia y demás indispensables. 
Ua E l establecimiento de estas, tendrá lugar 

áeutro de la pobkción y á distancia qua no exceda 
4e doscientas brazas da la Igiesia 6 Casa Toba nal 
pero de niogua modo en sitios retirados ni s¡n pré-
TÍO permiso dal Jefa de la provincia, quien podrá 
concederlo ó desigaar otro diferente áei propuesto, 
sonque siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará sais céntimos y dos oc-
de peso fuerte por la entrada de la primsira 
, y otro seis céntimos y dos octavos en la se-

|anda. 
11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 

^Qíiaaos y cuatro octavos de peso fuerte. 
12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 

^ los d as seguientes: 
1 o Todos los domingos del año. 
3.0 Todos los dtmás días que señala el almana-

con on» cruz. 
3.o E l iánes y martes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pascuas 

^sl año. 
5'o Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

ê cada pueblo, 
^.o E a les dias y cnmpleaños de SS. MM, y AA. 
?.o E n las fiestas Reales qua de órden superior 

*9 celebren el número de dias que conceda la Di
lección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga-
^eras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.0 d é l a condición anterior 
ê le permitirá celebrar loa tres dias de jugadas de 
ê los Santos Patronos de los pueblos en que no 

«aya gallera en el más inmediato en que exista 
^rrespondiento al mismo grupo ó contrata. 

Hn todos estos casos el contratista deberá ocurrir 
cuarenta y cinco dias de anticipación al en qua 

^ de verificarse la fiesta, á la Dirección general 
*¡e Administración civil por conducto del Gobierno 
3e la provincia. 

1 te si; 
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Ú 
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Tan luegd los Gobernadores días provincias de 
Luz5o reciban la instancia del oonMista, reo amarán 
inmediatamente de los RR. OC Procos y Goberna-
dorcillot noticiat precisas y exaas que justifiquen 
ser cierto lo qua expooga el conatista. 

Llenado este requisito, elevará ¡on su informe fa
vorable ó negativo ai expresada)entro directivo el 
incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las proviiias de Visayas y 
&fíndanao que no tienen levantad gallera en el pue
blo donde sa calebra la festividaldei Santo Patrono 
oenrrirán con diez dias de anticiación al en que ha 
de verificarse la insta, atGobarador de la provin
cia respectiva. 

Los Gobernadores de las ciíaas lilas da Visayas 
y Mindanao en vista de las solitudes que reciban 
con tal motivo, formará nn inciente como se indica 
anteriormente. 

14. Solamente estará abierts las galleras desde 
que se concluya la misa mayoi hasta el ocaso del 
sol, excepto en los dom ngos a Cuaresma que de
berán carrarsa á las dos da lalarde. 

15. Cuando la fiesta de nn cruz caiga en do< 
mingo, el asentist?», prévio concimiento del Jefa da 
la provincia po Irá abrir las g liras en el dia si-
gaieote híbil igualmente sa hrá esta trasfareocia 
cuando uno ó mis dtas de lo tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó da loa de S3 MVI; y A i . 
caigan en domingo ó fiestas é una cruz. 

16 Fuera da los dias quese daterrttíaau en el 
art. 12 con la aclaración del mterior, y en las ho
ras designadas en el 14, se prohibe abrir galleras 
ni jugar gallos en ningún otn dal añ^, oo tieolo 
permitido al asmtitta, subarrodadores ni particula
res «olicitar permiso extraordaario para verificarlo. 

17 E l asentista ó subarmdador, toa los úoicos 
que pueden abrir galleras, debendo verificarlo en las 
establecidas en los diat y h-ras designados en los 
artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista aalizelot subarriendos 
solicitará los correspondientis nombramientos por 
conducto del G3bierno da la provincia á favor de 
los subarrendadores, para qie con este documento 
sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspoadiente pap̂ l de pagos al Hitado, 

19. E i asentista ta atendí á b dispuesío en 
el RegUmento da galleras de 21 da Marzo da 1851, 
aprobado por R>al órden da la misma facha, así 
como también á las demás mperioret disposiciones 
qae no se hallan darrogadasrespecto á loa estremos 
qua no se encu rntren espreados en este p'iego, y á 
lat que no resulten en oposisión con estas coadicio
nes. 

20. Sarán de cuenta del rematante los gastos 
qae se irroguen en la extemión de la escritura, que 
dentro da los diez días hibum siguiente* al en que 
sa le not'fiqu? U aprobacióadei remate hecho á S'i 
favor, debará otorgar para garantir el contrato así 
como los qu« ocasione la saca dé la primara copra 
qua deberá facilitar á esta Dirección general para 
1)8 efectos que procedíin; aá como también la insar-
ción en la Gaceta oficial, le este pliego de con
diciones. 

21. Si el contratista frtlisciete antes de la ter
minación de so eompromit*. sus herederos 6 quie* 
nes le representen continuarán el servicio, bajo «as 
condiciones y responsabitidíries estipuladas. Si mu
riese sin herederos, la ))irecíióa general, podrá pró-
saguirlo por administración, juedando sojeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicaise nuevamente, el actual 
contrrtista queda obligado á continuar desempe
ñándola bajo Us mismas coaliciones de este p'iego, 
hasta que haya nuevo contratista, tio que está pro-
roga pueda exceder de seis mesas del término natural 

R¿sponsabilidades que contrae él rematante. 
23 Cuando el rematante no cumpliera las coa-

dicioaes de la escritura ó impidiere qua el otor
gamiento se lleva á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20 sa tendrá por rescindido el con-
t ato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, te celebrará un 
nuevo remate bajo igualas condicionet, pagando 
el primer rematante la diferencia dal primero al sa-
guado y sitisfaciendo á la alministración loa par-
juicios que le hubiere ocasionado U demora ea el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir ejtas respon* 
sabílidad-s, se la secuestrarán IJS bienes hasta cu-
bnr ei importe probable de el'os. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, te hará ei servicio por A i -
ministracióu á perjuicio del primar rematante. 

Obligaciones generales de la ley, 

24. Para ter admitido como licitador, et c i r c u í 
tancia de rigor haber constituido al efecto en la Caí* 
da Depósitos 6 administración de Hacienda pública « 
Bitangas, la cantidad de 463 pe»0i 25 céntim «s 
5 p § del tipo, fijado para abrir postura en el trí^aif» 
de la duración debiendo unirte el documento que I» 
justifique á la proposición. 

25 L a calidad da mestizo chino 6 cualquier 
otro extranjero domiciliaio, no explaye el derecha 
da licitar en esta contrata. 

26 Los licitadores presentarán al Sr. Pretldeote* 
da ta Junta sus respectivas proposiciones en pHegos 
círrado«í, extendidas ea papel del selio 10.0 ftreía-
das b- jo la fórmula que sa designa al fiuai de 
esta pliego; indicáadose ademis en el sobre ta cor
respondíante asignación personal. 

L a cantidad que consignen los ücitadoret en m% 
proposición as ha de ser precisa me a te ea letra c lam 
é ( Q t e í gibla y en gaadsmo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarte el do
cumento da depósito de qua habla la condición 

25. sa admitirá proposición alguna que alt ^-a 
ó molifiqua el presente pliego da coniieioaas i «x-
capción del arL l.o qua es ei dal tipo aa p^ogrei-a i 
ascendente. 

29 No ta admitirán después mejoras da oing ina 
especie relativas al todo ó parte alguna del contf.*ta.... 
E a caso de que sa promuevan algunas reclaoaaciones 
deberán dirigirse por la vía gobernativa ai Bxamo. 
Sr. Director general de Almimstración civil da es' w 
Islas, y á cuyas altas facu'tades competa resol^ür 
las que te tossiten en cnanto tengan refacióu coa 
al cumplimiento del contrato, podiendo apelar das* 
pné? da esta resolución al Tribunal Contancioso-
Ádministrativo. 

30. Si resuitaaen empatadas dos ó más propor
cionas qua saan las más vauUjosaí se aonrá lioU*-
ctóa verbal por un corto término que fijará el Pfe« 
«ideóte, tolo entre \o i autora* da jquahai, a l j u i -
c^ndoae al qua mejora m iz tu p'opaasta. Bu «l 
caso da no querer mejorar ninguna da los que hi
cieron las proposiciones m^t ventajosas q i é resultaron 
iguales, sa hará la adjudicación en favor de aquí*! 
cayo p'iego teoga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subátta, el presid exigirá 
del rematante que endose en el aito á favor de r 

Erección general de Adopinistracid i civii y pon * 
aplicación oportuna, el documento da depósito par* 
licitar, el cual no se cancelará hasta taoso qué b& 
apruebe la subasta, y en tu|virtud se escritura el 
contrato á satisfacción de la Dirección general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin de
mora á los interesados. 

32. Esta subasta no terá aprobada por la Oireciórt 
general de Administración civil hasta qu* aa reci'í .fc 
el expediente de la que deba celebrarse en ta p> *-
víacia, coando fuese simultáneamente, á cuyo ex > 
diente se unirá el acta levantada, firmada por to i s 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentáte 
tratista la rescisión del contrato, no le 
esta circunstancia del cumplimiento de 
gacioues coatratd^s, pero si esta rescisión 
giera el interés del servicio, quedan a( 
los licitadores y el contratista de aquieta te acord . ^ 
con lat indemaizacionet á que hubiere lugar co n 
forme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después qua se le bay& 
aprobado por la Dirección general da Al ta aiatrac'^i 
civil, la escritura de fianza que otorgue para el cum
plimiento del contrató, á presentar por conducto dal 
Gobierno de la provincia los derechos retpactivos 
en papel de pagos al Estado para la extensión del 
títu o que le corresponda. 

No te admiitirá pliego alguno sin qua el s .ñG? 
escribno de Gobiarno anoté en el mismo la p e* 
sentación de la Cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores si son Españolea 6 Sxtranje os, 
y la patente da CipitaciOn* si fuaten chinos coi, 
snjacción á lo qua determina «i caso 5.0 dal ai-
tí culo 3.0 del Reglamento da 

relevara, 
tas obii» 
lo ex ~ 

dv 
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é e 30 de Jonio de 1884, decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre ligaieote. 

Manila. 12 de Septiembre de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P, S., Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr . Presidente de ¡a Junta de Almonedas 

Don vecino de ofrecer tomar 
á eu cargo por término de tres sfioa et arriendo 
Juego de gallos cel 2.o gropo de la provincia de 
Entacgas por la cantidad de . . . peioi . • . céo-
«tmoi y con entera tojeción al pliego de condicio-
spfl puesto de maoifleito. 

Acompañan por separado el docnmento que acre
dita haber impa&slo en la Caja de Depósitos !a 
«autidad de 465 peeos 25 céntimos importe del 5 p § 
que expresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila, . . . . de . . , . . de 189 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Por acoeido oe )a Dirección general d* Adminis-

«ración Civil de 19 de Setiembre de 1894 y para 
rumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real Decreto 
rf<" 13 de Febreio oe 1894, inrerto en la Gaceta de 
Manila corretpodiente al 17 de Abril de 1894. se 
publica & ccDtinu&ción et reiúmen de las initai-ciae 
soucitando cimposicióo de terretce referentes á h 
provincia de la Isabela de Lnzón presentadas antes 
ce i a ezpreisda fetha de 17 de Abril. 

Jueb/o de Tumaumi 
•Nombres de los internados Fecha de la instancias 

I L Roque Baqoiran 
K'>que Addau 
E'ymudo Demo 
Bufo Luman 
Hemigio Ogaddan 
Hita Concha 
Salvador Afanay 
Salv&doia Bequiran 

Santiaga Manado 
Saturnino Cleto 
Santiago Forto 
Sajador Tagacay 
featvador Mangaba 
Salvador Baquiran 
Salvador AKapitan 
Silvestre Bacati 
Snivador Bqoiran 

Tomás Mc garu 
Tomás Furtu 
Teodoio Baccay 
Tenido de rtsa Mero 
Tamo Moro 
Teodoro Mangaba 
Teodoro Gannaban 
Tiburcia Addan 
Tomás Maray 
Tonbio Brtcaoi 
Tomás Tabal 
Tomás Augabung 
Teiesforo Balo 
Vicente Laman 
Vicenie GaUguiram 
Vicente Carbf jal 
Vicente Beltran 
Vicente Bugay 
Vicente Tamang 
Victoriano Soito 
Viceiite Tsguha 
Ventara Bicani 
Vicente Baccay 
'Vicente Maceta gal 
Vicente Radrigues 
Amonio Ochoa 
Altjo Calamba 
Andrés Guzmaa 
Antonio Dangulad 
Alejandro Santiago 
Apaiiyo Iniel 
^otonio Balayang 
^lejandra Saquingr 
AIejandro Clarabal 
Andrés Peralba 
•Aíejo Pestaño 
^naia'io Eusebio 
Aceres Dantg^ 

20 Junio 
14 Febrero 
Vó Marzo 
25 Abril 
31 Julio 
14 Euero 
25 Abril 
25 id. 
28 Julio 
l.o Mayo 
25 Abril 

6 Marzo 
27 Abril 
14 Enero 
id. i d . 

13 Mayo 
7 Febo 

17 Maizo 
25 Abril 
26 id. 
24 Ju io 
24 id. 
28 Febrero 
id. Junio 
19 Agosto 
l ,o Marzo 
28 Febrero 

2 Mayo 
25 Abril 
id. i d . 

i d . i d . 

2 Maizo 
16 id. 
20 Janio 
l.o Mayo 
29 Marzo id» 
25 Abril id. 
21 Julio id. 
25 Abril id. 
id. i d . id. 
15 D.bre id. 

7 Febrdre id. 
l.o Abril id. 
25 Julio id. 
18 Maizo i d c . 
20 Febrero id. 
28 id. id. 
7 Sep. id. 
4 Agosto id. 

l .o Marzo 92 
15 id. 8^ 
23 i d . id. 
22 i d . í ¿ -

28 Febrero id. 
24 id. id. 

i d . 

i d . 

i d . 

i d -

d i . 

i d . 

i d . 

i d » 

i d . -

id . 
i d . 

i d . 

i d . 

i d o 

i d . 

id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id^ 
id., 
id.. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 

D. Andrés Ba)ayan| 
Agastin Halla 
Anastasio Rivero 
Atanasio Doming 
Alverto Ludovico 
Anicfto G«posan» 
domingo Bni'ayani 
Damián Gasiray» 
Domiogo Cabacg-
Domidgo FrasiCiac 
Domingo Faerie 
Dionisio AUanigao 
Donuiogo Paboo 
Domingo Cabal gan 
Easarnacion CaDbaan 
Estovan Aqnino 
Euataqaio Arsa 
Enrique Baesig 
Enrique De mal es 
Eulalio Bitates 
Facundo Domingo 
Francisco Gama, ao 
Franciido R»go Rao 
Fiancisco GnUgalai 
Francisco Melad 
Facundu Madduma 
F.ojentino Domii go 
Francisco Penz 
Frftncisco Man>n 
Bernabé Domicgo 
Betnaldo Oasarola 
Bnenvenido Bí cayan 
Bonifacio Baquiran 
Bernaldo Pígitingar 
Btnedicto Calaguita 

Basilio W l d z 
Balias Infiel 
Bernardíco Fataneg 
Bacani kfiei 
Basilio Abad 
Gayetano Pérez 
Cayetano bomngo 

I d . i d . 

16 Marzo 
10 id. 
28 Febrero 
25 i d . 

28 Febrero 
20 Julio 
20 Febrero 
19 Agosto 
id. Febrero 
i d . Marzo 
23 Febrero 

7 Sep. 
27 Abril 

8 Marzo 
4 Sep. 

17 Agesto 
4 Marzo 

17 Febrero 
28 id. 
26 Junio 
29 Julio 
11 id. 

5 Marzo 
9 Agosto 

16 Febrero 
13 Marzo 
29 id. 

2 Mayo 
26 Jonio 
19 Febrero 

6 Marzo 
22 id. 

6 Sep. 
id. Marzo 

9 id. 
Sep. 

21 Febrero 
7 Sep. 
8 id. 
9 Ma zo 
2 Junio 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
i d . 

J d . 

id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id, 
id. 
93 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
icí. 
id. 
id. 
id. 

{Se continuará 

Edictos 
Don Francisco Lmuza y Morrmdo juez de I a itstancia de este 

distrito de Iloilo. 
Por el présenle cito ihmo • emplazo á los nombrados Andrés 

Sevilla Máximo Sevilla y Mónic: N hermanos y esposa respectiva
mente del occiso Ignacio Sevilla y jornálelos de D. Francisco Hor-
mülosa coyas circunstancias persoiali s se ignoran para que en el tér
mino de 9 dias cenudes desde esta fecha se presenten en este juz
gado para prestar declaración a la cauc a núm. 146 de este «fio 
que instruyo tn avei igubción de las causas de la muerte del referido 
Igr acio Sevilla en el bu n enteniido que de no verificarlo dentro 
del término señalado se les pamiia los perjuicios que en derecho 

haya jugar. 
Dado e n la Ciudad de Iloilo s 7 de í eptiembre de 1896.—Fran. 

cisco Lanuza,—Ante mí. Tiburch Saen*. 

Don Joté Saavedra y Magdalena juez de i.a instancia de este par
tido de Concepc ón que de est.r en el actual ejercicio de sus fun. 
cienes os infrascritos testigos ce asistencia dan íé. 

^ Por el presente cito llamo y emp'azo á los parientes y demás 
personas que se consideren con direcho á suceder en el abintestato 
del chino cristiano Juan Reina Co Bangco fallecido en el ueblo 
de Balasan de este partido judica) el dia 4 de Diciembre del año 
último para que tn el téimino de 60 dias contados desde la fecha 
en que este edicto se publique ;e presenten ante este juzgado á 
los efectos á que en derecho hubiae lugar y t n el bien entendido 
supuesto al que si no lo hicieren les pararán les perju e os consiguientes. 

Dado en Concepción á 5 de Sejmmbie de 1896 —Jo.é Saavedra. 
—Moibés Ruiz, Ruperto Villanueva. 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M. de este distrito con 
atribuciones judiciales que deserta y estar en el actual ejercicio de 
sus funciones judiciales el Escribano de actuacines dá fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Vicente Mnfios 

Lim-Cunling vecino que fué de esta cabecera, para que en el término 
de 9 dias contados desde la publicición de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado á declarar en la causa 
núm. 18 que instruyo contra el chiro Yap Tuansuy por denuncia falza 
apercibiéndole que de no hacerlo de tro del término señalado se pro
cederá á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en M sbf te á 14 de Agosto de 1896.—Luis Cubero.—Por 
mandado de su Sría., Narcso Guevara. 

Don Emilio de la Sierr» Juez de i.a instancia en propied de este 
partido judicial de Albay. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Mariano Re-
luya indio soltero de 28 años de edad hijo de Gregorio ya difunto 
y Fia Rialuye soldado con liicencia ibmiuda del regimiento núm. 71 
sabe leer y escribir empadronado en la cabecería de D. Joan Relunta 
es de estatnn regular cuerpo pequeño cara ovalada color blanco barba 
poca nariz afilada ojos pardos pe.os rubios orejas regulares boca re
gular tiene na lunar en la mejilla derecha para que en el término 
de 30 dias contados desde la fecha de su inserción en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado para ser notificado de la Real 
ejecutoria recaída en la causa núm, 4274 por atentado á un f gente 

de la autoridad con lesiones apercibido que de no hacerlo sfi , 
rarán los perinicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 4 de Septiembre de 1896.—Emilio de 1| 
Ante mí, David Imperial. 

Don Federico Trujillo y Monagas jaez de 1 a instaacia de es 
tido judicial. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Venancio GoidoK 
casado de oficio jornalero natura! y vecino de Bulan (jt!i 
años de edad en 1887 sin instrucción p»ra que dentro del té̂  
de 15 dias contados desde la pub icac ón de este edicto en la Q 
oficial de Manila comparezca en este juzgado ó en la cárcel pÁ. 
de esta cabecera á contestar los cargos que contra él resultan ^ 
causa núm. 7 de 94 que se le sigue con otros por robo baio 
cibimiento que de no hacerlo se le pararán los perjuicios q 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogón á 7 de Septiembre de 1896.—Federico Tmi 
Por mandado de su Sría., Eugenio Ocampo, Hugo Ofindal. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Lino Liebres n&tutai 
la cabecera de Aibay y vecino de Ca» guran h jo de Nicolás y de ^ 
vina Pérez de 30 años de edad de oficio domestico soltero de esut* 
regular ojos pardos y saltones color claro y lleva consigo sus (fo 
mentos personales pero con el nombre de Gregorio para que en 
término de 30 dias contados desde la publicación del presente en 
Gaceta oficial de Manila se presen e en este juzgado ó eu la (¡4 
pública de esta cabecera a contestar á los cargas que contra el ^ 
sultán de la causa núm. 18 del 94 que se le sigue por el delito) 
estafa. 

Dado en la casa juzgado de Sorsogón á 4 de Septiembre de i¡W 
—Federico Trujillo. —Por mandado de su Siía,, Eugenio Ocam 

Hugo Ofinda!. 

Por el pressnte cito llamo y emplazo «1 procesado Jutn BODÍS,̂  
indio soltero natural y vecino de Iiocin de 23 *fios de eoad eu igj 
del barangay núm- 23 de D Romun Fortes para que d ntro del ̂  
mino de 30 dias contados desde la pubiicsc.ón de este edicto en 
Gaceta oficial de Manila comparezca en esto juzgado ó en U cájej1 
pública de esta cabecera á contestar los cargos que contra el ¡¡J 
suitau de la causa núm. 29 del 94 que se le sigue por el deluo 
violación bajo apercibimiento que de no hacerlo se le pararán to 
los perjuicios que en deiecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogón á 29 de Septiembie de i896.=Federico Tt̂  
jillo.—Por mandado de su Sría., Eugenio Ocampo, Hugo Ofinda!. 

Don Andrés Avelino del Rosario juez de l.a instancia en comisión áj, 
esta provincia de la Pampanga que de estar en actual ejercicio d̂ j 
sus funciones yo el infrasc.ito infrascrito Escribano doy fé. 

For el frésente cito JUmo y emplazo al ausante Ciríaco Magno, 
natural de Peñiranda provincia de Nueva Eciji vecino de Victorit 
en Tarlac reo de la causa núm. 8 por hurto ó fals ficacion de do
cumento oficial para que por el término de 30 días á contar dê de 
la pub icación del presente en la Gaceta oficial de Maula compareiea (JgJ 
en este juzgado á en la cárcel de tsta cabecera de donde se fu$6 Q 
estando preso por la exoresada causa á evacuar en ella un acto peí- " 
sonal de justicia pues que si asi lo hiciere ¡e oiré y la adm nistraié Qgfj 
justicia parándole en caso contrar.o los perjuicios que en derecho, 
hubiere lagar. 

Dado eu la Villa de Bacolor á 12 de Septiembre de 1896 —Andtéi {ribu 
Avelino—Ante mí, Macario Jalao. ^ 

Den Francisco CastaBos González, l.er Teniente del Batallón DiscipÜ ' 
nario y Juez Instructor de causas militares. 
Habiéndose ausentado del destacamento de «Las Piedras» el dis

ciplinario de la 2.a comptñía de este batallón Juan R t v e m a z o n Le
gares, natural del pueblo de Cabob^g provincia de Samar, de estado 
so tero, de treinta y un años de edad, estatura regular, color moreno 
y con señales virulentas, á quien de órden del Ecmo Sr. Capitáu 
General del Distrito y General en jefe de esta Ejército estoy suma
riando por el delito de deserc ón en campaña. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Cód go de justicia.. 
Militar, por el préseme edicto llamo, cito y emplazo á dicho Juan 
Reventazón, para que en el término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, se pre
sente en la Plaza de Iligan, á fin de que sean oidos sas descargos, 
bajo apercibimiento de ser declamado rebelde, si no compareciere eu 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes 
de la policía judicial, para que practiquen iCtivaa diligencias en busca 
del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades consiguientes, á ia Plaza de Iligan ? 
á mi disposición^ pues asi lo tengo acordado en providencia de este dia 

Y para que la pre«ente requisitoria tenga la debida publicidad, in
sértese en la Gaceta de Manila, fijese en el pueblo de Cubub g y ca
la Plaza de Iligan. 

En el Fuerte Victoria á 24 de Agosto de 1896. — E l 1 er Teniente 
Juez Instructor.—FrancKco Casi£ñoe.ac:Por su mandato E l Secretario 

Juan Vales. 
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Don Antonio del Rio Calderón l.er Teniente del Regimiento de Línea 
Manila núm. 74 y Juez Instructor de la sumaria que se ins
truye por el delito de l.a deserción simple al soldado de la leeceia 
compañía del mismo Regimiento Feiipe Carvajal Félix 

Habiéndose ausentado del campamento de Marshuí, el so dado de 
la 3 a compañía del Regimiento de Linea Mani a núm. 74 Fe ipt 
Carvajal Félix hijo de Serapio y de Maria, natural de Carear de I* 
provincia de Cebú, de estado soltero de 24 años de edad de estatura re 
guiar pelo negro cejas negras ojos negros nariz cha.a barba ninguna, 
boca regalar color moreno. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicie 
Militar por el 3 er edicto cito llamo y emplazo al citado Febpe Car. 
vajal para que en el término de veinte días se preseute á la autori
dad civil ó miitar más próxima donde se encuentra á fio de que 
sean oidos sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo siguiéniose e el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S, M el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero á todas las autoridadrs tanto civiles como militares y de 
judicial para que practiquen activas diligencias en busca del reterido 
sumariado Felipe Carvajal y en caso de ser habido 10 remitan en 
calidad de preso á la Guardia de Prevención d i cuartel de este cam
pamento y á mi disposición. 

Y para que la presente requisitoria teaga la debida publicidad 
inserte, e en la Gaceta de Manila y demás periódicos oficiales 

Dado en el Campamento de Sungut a los 18 del mes de Agosto de 
1896—El Teniente Juez Instructor, Antonio del R'.o.—Por su man

dato.—El Secretario, Lorenzo Calzada. 
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